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MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de diciembre de 1966 por la que se 
autoriza transferir las concesiones de aiversos vi
veros flotantes ae mejillones. 

TImos. Sres.: Vistoo los expedientes Instruidos a instancia de 
los señores que se relaciona a continuación, en los que se solicita 
las autorizaciones oportunas para poder transferir las concesiones 
de los viveros flotantes de mejillones que se expresan; 

Considerando que en la tramitación de los expedientes se han 
verificado cuantas diligencias proceden en estos casos. y que 
además ha sido acreditada la transmisión de la propiedad de 
105 viveros medIante el oportuno documento de compraventa, 

Este Ministerio. visto lo informado por la Asef;oria Jurídica 
y lo propuesto por la Direceión General de Pesca MarítIma, y de 
conformidad con lo señalado en el articulo noveno del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» número 
304). ha tenido á bien ac~der a lo solicitado y, en consecuep.cia, 
declarar concesionarios d~ los viveros de referencia a lossenores 
que se cítan en la mencionada relación. en las mismas condicio
nes que las expresamente consignadas en las Ordenes ministeria
les de concesión que para cada uno de ellos se indican 

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efecWs 
Dios guarde a VV Il muchos años. 
Madrid , 28 de diciembre de 1966.-P D. Leopoldo Boado 

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Pesca Marítima 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Peticionario: Don José Luis Sáncnez Blanco. 
Nombre del vivero. «J J . nume'ro 2». 
Orden ministenal de concesión; 20 de octubre de 1965 (<<Bole-

Un Oficial del Estado» número 2.58'\ 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la con('.esión : Don Fe·rnando Sánchez Blanco. 

Peticionario: Don Francisco Dominguez Garcifl 
Nombre del vivero «Dom numero 2» 
Orden ministerial de conceción: 20 de febrero de 1959 (<Bole-

~ín Oficial del Estado» número 57). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Vidal Outekal. 

Peticionario. Doña Isabel Bastos Boubeta 
Nombre del vivero : «Mari Carmen número 1». 
Orden ministerial dto concesión: 27 de febrero de 1963 (<<Bole-

tin Oficial del Estado» número 62) 
Transferencia ' 'El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión; Don Manuel Portela. Gar·cía. 

Peticionario: Don CándIdo Paredes Gestido. 
Nombre del vivero: «Paredes número 1» 
Orden ministerial de concesión: 27 de lunio de 1959 (<<Boletm 

Oficial del Estado» número 159) 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de 'la Concesión: Don Manuel Portel:a García. 

Peticionarlo: Don Cándido Paredes Gestido. 
Nombre del vivero ' «Paredes número 2». 
Orden ministerial de concesión: 27 de junio de 1959 (<<Be-

letin Oficial del Estadü» número 159) 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Portela García. 
Peticionario: Don JUlto Magallanes González. 
Nombre del vivero: «H de Lemos número 2». 
Orden minISterial dt- concesión: 2G de abrü de 1964 (<<Boletín 

Oficial del Est.uoo» númer,' 120) 
Transferencia' I!.J vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesion' Don Enrique Pi:t\eiro Coota. 

Peticionario: Dolll José Suárez Saborido. 
Nombre del vivero: «Suárez número 1». 
Orden ministerial de concesión: 14 de abril de 1965 (<<Boletill 

oficial del Estado» numero 119J. 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión: 
Nuevo 'titular de la concesión: Don Francisco M!U'tinez Ro-

drlguez. 

Peticionario: Don José Ramón Figueira González. 
Nombre del vivero: «R. F. número 6». 
Orden ministerial de conces.ón: 25 de febrero de 1965 (<<Bole-

tin Oficial del EstadOl) número 62) 
Transferencia: El vivero y ;os derechos de oonce.sión. 
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio GOlllZález Collazo. 

PeticionariO Don José Resú¡; Suárez. 
Nombre del vivero: «Jor número 1». 
Orden ministerial de concesión: 6 de mayo de 1966 (<<Boletín 

Oficial de) Estado» número 124). 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión en su 

mitad. 
Nuevo titular de la concesión: DOIn José Antonio Miguens 

Ba.talla. 

lNSTITUTO ESPA~Ol DE MONEDA 
EXTRAN.JERA 

MER,CAD<.¡ L>E. DIVISAS 

Cambios de cierre al día 5 de enero de 1967: 

OAMBIOS 

OIVISAt' 

1 Dólar U. S. A, .......................... .. 
1 Dólar canadiense .. ,. , .................. . 
1 Franco francés .. .................... , .... . 
1 Libra esterlina .......................... . 
1 Franco suizo ....................... , .... .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco alemán ....... .................... . 

100 Liras italianas ........................... . 
1 Florín holandés ........ .... ......... .. .. . 
1 Corona sueca ... . .................. , ...... . 
1 Corona danesa ........................... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés .. ................ ... .... . 

100 Chelines austriacos ................... . 
100 Escudos por1¡ugueses ................. , .. 

1 Dólar de cuenta (1) .................... . 
1 Dirham (2) ...................... ....... .. 

59,829 
55,267 
12,086 

166,931 
13.811 

119,526 
15,037 
9,573 

16,562 
11,561 
8,668 
8,364 

18,581 
231,294 
208,157 
59,829 
11.791 

venoecJ<» 

60,009 
55.433 
12,122 

167,433 
13,852 

119,885 
15.082 

9,601 
16,611 
11,595 
8,694 
8,389 

18,636 
231,990 
208,783 
60,009 
11.827 

\11 Esta cotlzaclon es "pllc"bl" d '08 QOlar",s Qe ~u",nta "'0 que 
;~ formaliza el Inwrcamblo ~or.. 108 sIgUIentes paIses Brasil Bul. 
sariá COlombIa Uuba Ohecoslovaqula ChIna I;lglpto aungrla 
Mé.1lco Paraguay PoloOla R O '\.I~mana R I ~p Maurlt,ll.nla 
f?llman lA SIrIa l'urqula Urugu;¡~ , YugOSlaVIa 

121 Esta cotlzac1ón S~ 'eflere il UirhRm bilateral ",staDl"'<llaO 
Oor el Oonv",nl0 df' 21 de 'ul'" rjp IQtI~ (ver llorms6' Olrcular 
flúmerf l 21ft dp ~~t.P rnRt,1tnt'o\ 

Madrid, 9 de enero de 1967. 

I3ILLETE~ I)E BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que regirán para la semana del 9 al 15 de enero 
de 1967, salvo aviso en contrario: 

OA 114 810CS 

011118"/0' 'JompraQOJ vendedor 

I:'eaetaa "eeetu ----
1 Dólar U. S. A. .. ......................... . 59,76 60,06 
1 Dólar canaqlense ....................... .. 54,92 55,20 
1 Franco francés .......................... . 12,03 12,09 

100 Francos C. F . A, ....................... . 23,00 23,23 
1 Libra esterlina (1) .. . ....... ........ , .. .. 
1 Franco suizo ............. ............... .. 

166,51 167,35 
13,75 13,82 

lOO Francos belgas ........................... . 117,34 118,52 
1 Marco alemán ................. .. . ........ . 14,95 15,02 

100 Liras italianas ........................... .. 9,48 9,58 
1 Florín holandés .......... ; ...•............ 
1 Corona sueca ............................. . 
1 Corona danesa ........................ , ... . 
1 Corona noruega ........................ .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos .................... , 
lOO Escudos portugueses .................. . 

1 Dirham .. .................................. . 
lOO Cruceiros (2) ............................. . 

1 Peso mejicano .... ....................... .. 
1 Peso colombiano ..... ' ................... . 
1 Peso uruguayo ................. .... .... ' .. . 
1 Sol peruano ... .. ............ ; ......... . ... . 
1 Bolívar ......... , .......................... .. 
1 Peso argentino ... , .......... : ........... .. 

100 Dracmas grIegos ........................ .. 

16,44 16,52 
11.48 11,54 
8,61 8,65 
8,30 8,34 

~8,38 18,56 
229,44 231,74 
206,98 208,03 

9,85 9,94 
2,20 2,22 
4,62 4,67 
2,87 2,90 
0,38 0,39 
1,84 1,86 

12,87 13,00 
0,16 0,17 

191,88 192,85 

(1, Esta cotlzl;IClOn es apUcable • lOS Dllletes ae 1/2 1. o '!I 
10 Llbr'ls Irlandesas emltldqe por el Central Bank of Irelancl 

(2) Esta cotlzaclOn ee ItpUr.A bl~ qolamenw 01t1'8 billetes des
de 100' crucelros Inclusive 

Madrid, 9 de enero de 1967, 


